CASOS CIVILES

CAMBIO DE NOMBRE ANTE EL TRIBUNAL

El Registro General Demogréfico de Puerto Rico tiene a su cargo todo lo relacionado a la inscripcién y
conservacién de los récords de los nacimientos que ocurren en Puerto Rico. Cuando una persona interesa cambiar,
afadir o modificar el nombre o apellido con el que fue inscrita, debe seguir el procedimiento que establece la Ley
NUm. 24-1931, conocida como la “Ley del Registro General Demogréfico de Puerto Rico”, segin enmendada.

Se debe destacar que el cambio de apellidos se refiere a cualquier correccién relacionada al orden, de tener més
de un apellido, o error cometido al inscribirse en el Registro Demogréfico. Este procedimiento no se relaciona con
cualquier trdmite de cambio de apellidos por algin proceso de filiacién

¢Quiénes pueden solicitar el cambio de nombre en un tribunal de Puerto Rico?
Aquellas personas nacidas en Puerto Rico y que hayan sido inscritas en el Registro Demogrdfico.
¢Qué alternativas tiene una persona que interesa cambiar su nombre?

El proceso puede llevarse a cabo de dos formas:

* mediante una peticién ante una Sala Superior del Tribunal de Primera Instancia

* ante un abogado notario o una abogada notaria como un asunto no contencioso, conforme a la Ley Num.
282-1999, conocida como la “Ley de Asuntos No Contenciosos ante Notario”, que dispone para los casos
de cambio, sustitucién, adicién, eliminacién, correccién o modificacién de nombre o apellidos en el Registro
Demogrdfico

¢Como se realiza un cambio de nombre ante un tribunal?

El proceso de cambio de nombre es uno de jurisdiccién voluntaria, lo que significa que la persona interesada
presenta una peticién ante el Tribunal de Primera Instancia y se somete a la jurisdiccién o autoridad del Tribunal sin
necesidad de demandar a persona alguna. Por ello, el procedimiento no es contencioso y se identifica como uno ex

parte.
¢ Qué documentos necesito?

La persona que interesa cambiar su nombre deberé contar con dos grupos de copias de los documentos requeridos;
un grupo para entregar al Tribunal y ofro al Ministerio Piblico (en la Oficina de Fiscalia de la regién judicial
correspondiente). Los documentos son:

* Peticién
En la peticién, la persona deberd expresar su nombre y apellidos legales; el nombre por el que se le conoce y que
interesa que concuerde con el registro legal; su direccién postal, teléfono y correo electrénico; y los motivos por los
que interesa que se cambie su nombre. Para esto, puede utilizar el formulario Peticién de Cambio de Nombre o

Apellido (OAT 1896).


https://poderjudicial.pr/documentos/formularios/OAT-1896-Peticion-de-Cambio-de-Nombre-o-Apellido.pdf

* Declaracién Jurada
Una declaracién jurada en la que se certifique que todo lo expresado en la peticidn es correcto y que el interés
en que se cambie su nombre no es para evadir alguna responsabilidad civil o penal. Esta declaracién la puede
juramentar en la Secretaria del Tribunal donde presente la peticién, de manera gratuita, o ante un abogado notario
o una abogada notaria. Si opta por utilizar el formulario Peticién de Cambio de Nombre o Apellido (OAT 1896),
este ya tiene incluida la declaracién.

* Documentos en apoyo de su solicitud

- Certificado de Nacimiento (original)

- Copia de identificacién con foto (se puede presentar una identificacién expedida por el Estado Libre
Asociado de Puerto Rico, pasaporte oficial o una identificacién expedida por una entidad gubernamental
extranjera que contenga foto y firma)

- Certificacién Negativa de Deuda por todos los conceptos del CRIM

- Certificado de Antecedentes Penales (si la persona peticionaria, es decir quien solicita el cambio, residié
fuera de Puerto Rico, deberd presentar ademds un Certificado de Antecedentes Penales de la jurisdiccidn
donde residid)

- Certificacién de Cumplimiento con ASUME

- Certificacién Negativa de Deuda con el Departamento de Hacienda

— Presentacién de sellos de rentas internas por un valor de $78.00

Esta lista de documentos no es taxativa o cerrada, por lo que el juez o la jueza puede solicitar documentacién
adicional.

¢Cual es el proceso para presentar los documentos?

Todos los documentos deben ser presentados en la Secretaria del Tribunal. Ese mismo dia, debe enviar o entregar
copia de todos los documentos al Ministerio Pdblico (en la Oficina de Fiscalia de la regién judicial correspondiente)
y asi acreditarlo al Tribunal. Puede notificar la entrega de los documentos al Ministerio Pdblico en el mismo
formulario Peticién de Cambio de Nombre o Apellido (OAT 1896).
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